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RESPUESTA SOLICITUD 2026-1-002102-028671 ID 737640

Desde Omar Vivas Calderon <omar.vivas@mininterior.gov.co>
Fecha Vie 10/04/2026 15:47
Para ayalachavezedwin6@gmail.com <ayalachavezedwin6@gmail.com>

Bogotá D.C.

 

Señor
EDWIN MANUEL AYALA CHÁVEZ 
ayalachavezedwin6@gmail.com
Ciudad
 

 

Asunto: RESPUESTA: SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE CENSO.

Referencia: 2026-1-002102-028671 ID 737640

 

Respetado señor EDWIN MANUEL, reciba un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de la
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías:

 

El día 09 de abril del presente año fue radicada una petición según la referencia, de parte de su
comunidad, mediante la cual solicita: 

“(…)

PRIMERO: Adicionar, la cedula de ciudadanía No.64.698.881 de la señora TATIANA AYALA FUENTES,
que hace parte del grupo familiar 93 del censo del CABILDO MENOR INDÍGENA LA UNIÓN FLORESTA y
expedir el correspondiente certificado.

SEGUNDO: Incluir en el grupo familiar 93 de la comunidad indígena LA UNION FLORESTA, al señor
EDER LUIS TERAN AYALA Identificado con cedula de ciudadanía No.1.005.605.758 y expedir el
correspondiente certificado.

TERCERO: Incluir en el grupo familiar 93 de la comunidad indígena LA UNION FLORESTA, al señor LUIS
ALEJANDRO TERAN AYALA identificado con cedula de ciudadanía No.1.103.497.958 y expedir el
correspondiente certificado.

CUARTO: Incluir en el grupo familiar 93 de la comunidad indígena LA UNION FLORESTA, al menor JUAN
MANUEL AYALA HERNÁNDEZ identificado con tarjeta de identificada No. 1.030.242.584 y expedir el
correspondiente certificado.

QUINTO: Incluir en el grupo familiar 93 de la comunidad indígena LA UNION FLORESTA, la menor
SUSANA LUCIA AYALA HERNÁNDEZ identificado con tarjeta de identificada No. 1.104.015.895 y expedir
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el correspondiente certificado.

 (…)” 

 

En atención a su solicitud de manera atenta y respetuosa nos permitimos informarle que en el marco de
nuestras funciones, no está incluir o excluir personas de los auto-censos entregados por los cabildos y
autoridades de cada comunidad o resguardo, puesto que son las autoridades de cada uno de los
cabildos quienes en el marco de los dispuesto en el artículo 7 numeral 1 de la Ley 89, los que en el
marco de su autonomía y autodeterminación, les corresponde: “Articulo 7º. Corresponde al Cabildo de
cada parcialidad:
 
(…)
 
1º. Formar y custodiar el censo distribuido por familias, anotando al margen, al fin de cada año, las altas
y bajas que haya sufrido,”
 
Como se puede observar, corresponde elevar su solicitud a la autoridad de su comunidad y/o resguardo,
para que procedan a lo de su competencia.
 
Es importante resaltar, lo establecido en la circular CIR14-00038 de 19 de septiembre de 2014, que en el
numeral VI, indica:
 
“VI. ¿QUÉ IMPLICACIONES TIENE LA INCORPORACIÓN Y CERTIFICACIÓN POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES O CABILDOS DE PERSONAS NO INDÍGENAS COMO MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD
INDÍGENA?
 
La incorporación de nuevas personas a los autocensos indígenas no es ni puede ser una facultad personal
o caprichosa de la autoridad indígena de turno, sino la expresión de un proceso colectivo de adscripción
étnica en el que se configuran deberes y derechos verificables mediante, por ejemplo, la participación en
eventos comunitarios, el auto-reconocimiento integral de cada persona como indígena, la realización de
aportes, la sujeción a las normas internas, etc.
 
La adscripción por razones estrictamente instrumentales, o sea, para acceder a las prerrogativas
exclusivas de los indígenas, configura una falta grave, en primera instancia a la autonomía y, en segunda
instancia, a las facultades administrativas y políticas que el Estado de alguna manera ha entregado a las
autoridades indígenas. Por lo primero, dicha falta debe ser objeto del control social de las comunidades y
de la misma justicia propia. Por lo segundo, en nuestro juicio, amerita algún tipo de investigación y
control, por las siguientes razones:
 
 

Se le niega el acceso y disfrute de prerrogativas y derechos específicos de las comunidades
indígenas a quienes sí tienen legítimo derecho.

Se altera la base censal a partir de la cual se definen las cuotas de representación y
nombramientos de representantes y autoridades indígenas, perpetuando en algunos casos
estructuras arbitrarias de control y sujeción”

 
 
Anotaciones adicionales con relación a los censos
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A continuación, remitimos algunas recomendaciones y claridades a tener en cuenta para los registros
censales (auto censos) que ya fueron cargados por esta dirección:

Nota 1 Correcciones: para corregir las inconsistencias detectadas en el registro censal (auto-censo), se
debe enviar una sola vez la solicitud citando el número de radicado y anexando la copia de los
documentos de identificación respectivos.

En caso de necesitar realizar actualizaciones de documentos, por ejemplo: paso de registro civil a tarjeta
de identidad o tarjeta de identidad a cédula de ciudadanía, nombres y/o corrección de numero de
documento; se debe enviar la solicitud con copia del respectivo documento de identidad.

Nota 2 Altas y bajas: las Altas ocurridas en el periodo respectivo deben ser incluidas en el formato del
registro censal (auto censo) de la comunidad, mientras que las Bajas NO deben ser incluidas en dicho
formato. Por ejemplo, si Pedro Pérez falleció en el año 2025, en el censo presentado para el año 2026
debe reportarse como Baja y no debe ser incluido en el formato del censo de la comunidad del 2026. Si
María López nació en el año 2025, en el censo presentado en el año 2026 debe reportarse como Alta y
debe ser incluida en el censo de la comunidad del año 2026.

El reporte de Altas y Bajas ocurridas entre 2025 y 2026 debe realizarse de acuerdo con lo establecido en
los artículos 7 y 35 de la Ley 89 de 1890.

Nota 3 Aclaración:  esta dirección no tiene la función de incluir o excluir personas de los censos
suministrados por las Autoridades de las comunidades y/o resguardos indígenas del país, tal como está
establecido en el documento interno: Procedimiento para cargue de la información censal en el SIIC.

 

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
omar.vivas@mininterior.gov.co

Cra 8 No 12B – 31 Bogotá, Colombia

https://www.mininterior.gov.co
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